
tINIIIIMIMNImmegimmentimmenumegemesuull~amomm~
.1•••-

MI»!	

ahilEt• 264.—itliereeles 3 de Noviembre de 1920

3

ea
a

A

DE LA

CIA DE CÖRD1frBÅ Franqueo

concertadooe-

11-

poi

ß a

se

E el

tal

de_

del

e
da

•IIIAITC•91:PrOlion

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsu-
la, iss Baleares y Canarias, á los veinte días de
su prrmuklación si en ellas no se dispusiera otra
cesa, se entiende hectia la promulgación al día que
termina la inserción ele la rey en la Gaceta oficial.

Art. 2.° lea ignorancia de las leyes no excusa
de su cumpliinienzo.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retractivo,
si no dispusieren lo coneralio.—(Cddigo civil vi-
gente.

iteat Decreto Instrucción de 24 de Enero de 1903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales aboaaaan, en primer término al No-
Notarios que :autoricen las subastas, los de-

retiros por ellos devengados y los suplementos ade-
largadeai por los mismas> así eterno los derechos de
Ir,serción de los anuncios en los periddicos ufocìa-
es de reintegrarse del remaante, si io
hubiera. , Lei Wiptirte total dedos refte.ridos gastos,
(te Luyo carga a• n con arreglo a lo dispueso en la
gla:' 	 art. 8>'

zare•A4.2.,

a

8USCRIPCION PARTICULAR

Pesetas FuleaA DE ominosa Pesetas

Un ine_s, . . . 6
Trimestre • • • 16
Seis meses. . . `a8
Un año. . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los días, excepto los domingos
No se insertara edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parre sin que antes 'sus interesados abo-
nen d garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea ö parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los seaores Alcaides y Secretarios reciban este
Boarria dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre ; donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

........”,...entreciiißaNiSae../...rdeafi,ebebeeteed -uvw.e:nerat,ead/See..,mexae....Meabr.., e

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Botetines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a I08 editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octlibre 1864
Los seames Ftecretarios cuidaran, bajo su má

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto d anuncio que
sea 4 instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pego, á razón de 65 céntimos de peseta por linea ó
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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Un año. .
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S. 11. el Rey Don A lionso XIII (que

Dios guarde), J. M. la Reina Doña Vic-
toria anee rna -y SS.. AA. RR. el Prínci-

pe Ce f 'iz-bArieS e Infantes, continúan sein

!Oved. 	 i su importante salud.

Dr: nera • beneficio disfrutan Ice demás

persone •: la Augusta Real Familia.
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Tesorería de Hacienda
DB LA

PROVINCIA DECORDOBA

Núm. 4 687
.A N UNCSO

Habiéndose recibido en esta Tesore-
ría los recibos de irisen pcioaes a la Ga-
ceta de Madrid correspondientes al
4.0 trimestre del eho actual, se hace sa-

o ber a los &flores ,t'uscrisptares, que se
encuentran al cobro en la Decsitaria,

Pigaeuria, y deberán hacerse efectivos,
na el plazo de diez dlas, a contar desde
el de la inserción del presenre en el Bo-
tar= OFICIAL, en la inteligencia de que
bucler ido el expresado plazo sin ha-
bulo verificado, se precederá a su co-
bro por la vía ejecutiva.

Córdoba 28 de Octubre de 1920.—
k1Tesorero de Hacienda, P. I.Ferran-
ao Martínez.

hita de Ubra Ffilins
C CD iD O E3 A

Núm. 4.702

CONSERVACION DE
GAR PETERA

En los Boletines Oficiales de esta
provincia, números 256 257 y 258, co-
rrespondientes a los días 25, 26y 27 dei
actual, anuncios referentes a subastas de
acopios para conservac;ön incluso su
en pi o en varias carreteras de esta pro-
vincia, hay los errores siguientes:

En los anuncios números 4.537-4.538
4 541-451-2 4515 y 4546 dic, ---Et In-
geniero Jefe, Julio Aleaide ; y debe de-
cin—El Ingeniero Jefe, Julio Alcalfa-Z -
mora.

:OCIEDLID CARHONIFERA "ALIIONDIGIALLA"

Núm. 4.710
Acordado celebrar Junta general ex-

traordinaria, para la elección de Presi-
dente, reforma de los Estatu t os y resol-
ver sobre proposiciones que afectan a la
administracción de la Sociedad y pro-
piedad de las minas adquiridas por la
misma, se cita a Junta general extrror-

inaria, para el cuatro de Diciembre a
las cuatro de su tarde, cuya reunión
tendrá efecto en la Plaza de la Trinidad
número 1.

Córdoba veinte y ocho de Oc t ubre de
mil novecientos veinte.—F1 Vicepresi-
dente, Francisco Gómez Torres.
troesotateao-ertesateeconanneert~an •

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DE

CONVT R1BUCIONES

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.649

EDICTO

En virtud de lo dispuesto en el arti-
ticulo 86 de la Instrucción de 26 del
Abril de 1.9T, se anuncia por medio del I
presente edicto que el primer periodo
de la recaudación voluntaria de las cuo-
tas correspondtentes al tecer trimestre
del dio económico de 192a-21 por las
contribuc ones, rústica, urbana, indus-
tr al, carruajes de lujo, transportes, uti-
lidades, inquilinatos de casinos y eh-cu-
los de recreo, etc. tendrá lugar en el
próximo mes de Noviembre en los pue-
blos que a continuación se expresan.

Zona de Córdoba
Córdoba
	 1 al 25

Obejo
	

12y 13
V illaviciosa
	

16 al 18
Zona de Aguilar

Aguilar
	 8 al 20

Monturque
	

10 al 18
Moriles
	 3 y 4

Puente Genil
	

8 al 12

Zona de Baena
Baena 	 20 al 25
Luque 	 5 al 8
Valenzuela 	 5 al 7

Zona de Bujalance
Bujalance 	 1 al N
Cañete 	 16 al 18
Carpio 	 10 al 151
Pedro Abad 	 6 y 7

Pena de Ceba
r abra 	 21. al 26
Dona Menda 	 2 al 4
Nin vá Cararya 	 2 al 4
Zuheros 	 2 y 3

Zona de Castro
Castro
Espejo

Zona de Fuente
Fuente Obejuna
Belmez
Blezquez
Espiel
Gran juela
Peñarroya
Pueblonuevo
Valsequillo
Viliaharta
Villanueva del Rey

Zona de Hinojosa

Hinojosa
Belalcázar
Fuenas la Lancha
Santa Eufemia
Villaralto
Viso

6 al 9
9 al 12

Obejuna
20 al 23
8 al 10
17 y 18

3 al N
15 y

7 y 8
3 al 6

19 y 20
8 y 8
2 al 4

22 al 2k;
12 al 15

18 y 19
2 al 4

9 y 10
5 al
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.W.r.vatteceira“rru,--sermemecu.—

ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la contri-
1 ución y trimestres arriba expresados,
se ha dictado con fecha de hoy la provi-
dencia siguiente:

ravidenci —No habiendo satisfe-
cho los deudores que a confina ación se
expresan sus descubiertos con la Hacien-
da, ni pcdi1i realizarae los mismos por
el embargo y venta de bienes muebles
y senovientes se acuerda la ernijen3-
cien en pública subasta de los inm le-
bles pertenecientes a cada una de aque-
llos deudores, cuyo ac o se vera ficaráe
bajo mi presidencia a los gil : rice das del
erae aparezca en el gO. LlITIN (Yermar,

y la -Gaceta deililadrida las cli z de su.
m2üana, siendo posturas admisibles en
la stibasta laS que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitalizaciód..

Notifíquese esta prov i dencia al deu-
dor, y al acr elan- hipotecario en su-ca-

so y antincies.: al públi o por medio
de edictos en las Casas Consiistor ales, y
por pregón en el sitia de costumbre.

Lo que hago público par me lid . del
presente anuncio, advirtiendo para co-
nocimiento de tos que desearen tomar
parte en lä subasta anunciada, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tlinlo . 95 de la instracción de 2 .3 de

Abril de 190 '.
1 2' Que los bienes trabados y a cu-

ya enajanac:ón se ha de proceder, san
los expresados en la sigui :nte relación:
Nombre de los cor,tribuyentes y fincas

que se subastan con expresión de la
3i ti.2 ,cióti, cabida y linieros.=Cipi-
laliz dön de" las mismas. Cargts
que gr van los inmueblos —Valor
para la subasta.
Don Manuel Bailón Res. Una casa

si urtcla en cale rozite!cir iie es a ciudad
marcada con el número ochenta y seis,
que lira-la por su derecha entran 'o, con

tra de ,Francisad ' fadpez Palma; iaquier-
da, con la de Francisco Alberea Carre-
fto, y es pald a , edil corrales de C inflen
Jur-do Jurdo,''. 53 0, 1.800, 1.000 pe-

--setas.
2.° Que los deudores o sus cause

habientes, y los F.cre . dores Ipputecarios
en su caso 'pueden li hrar , la . fincas has-
ta el mamento de celebrarse la subasta
*pi gando el principal, recargo; ccistas y
demás cargas del procedimiento.

P.° Qie los y l ! tit3s de propiedad de
los inmuebles están de manifiesto en es-
ta fi eina hasta el dia de la celebración
de aquel acta y que los licitadores de-
Ocian conformarse con ellos y no ten-
drán derr, cho a exigir ningunos otros.

4 • Qae será requisito indispensable
para temar parte en ia subasta que los
heladores depositen previamente en la
rneSa de la presdencia el 5 por 100 del
valor Ifctu'do‘de loS bienes que intente
rematar.'

5.° Que es obligación del rema?ante
entregar en el acio la diferencia entre el

• 'importe del depósito constituido .y pre-
cio de la adjudicación; .y

5.• Que si hecha esta no pudiera ul-

timarse la venta_por negarse el ad¡udie
catalo a la entrega del precio del rema-

te, se decretará la pékdida del depósito,
que ingresará en las arcas del Tesoro pía-
blico-

En Aguilar a 16 de Octubre de 192e.
- E Rec udador, .1. Fernández.

ZONA DE PRIEGO
Núm 4.706

Don Narciso Caracuel Galisteo, •1.% gen-

te Ejecutivo auxil , ar por Contr bu-
ciones en esta vit:a
Hag saber: Que ea el expediente

que por esta Agencia se sigue centra
vados deudores por el co capto de ella
eepto de coutribucidn rústica de varios
arios, con fecha, 4414 harecaILIe la . si-

dttientel `'-'aaaa.•

• l'ravidencia. No h biéndose praeen-
tádo res en eta subaSU, se ad-
judicarán a la Islecienda pública por las
dos te:ceras pa-te del tipo de la segun
da lisitaeiörn de conformidad a 'o di e .

puesto en e .: articulo e de la InsOrue

clón de 26 de Ab il de 19 0,_las finos
embargadas a los deudores, bricolas Se-
rrano Lozano, Rafa 1 López gtordebL•e,
Here-ler s de Esteban Lopez, Mercedes

Caballe ro Castroa -Iierederos de S;rndli
Ballesteros, Juan Jes4 Luque Osuna
Manuel Luque Murie l , Juan Rice Roca,
Juan José Luque Tril'o Antoni Luque
Trillo, Pedro Luque Piedras F; aneja-
ea Sirr ano, Herederos de Manuel a-
ria, el:atol:do Tortole Leiva, Rafael Lit
que Ma r ín, Viuda da Juan ›,areatie

Bri ne, Viuda de Francisco Secelee,
Antonio Ygiveenes I.Jeivaey_Francisco Re
fe-s M nos, deud eres par el concepto
de Cont , ibución rü-lica de varios a s.

Lo que notifico a ustedes la anterio-
Pr, videncia en la f, orina prevenida en
el articulo 142 de la Instrucceón de pro-
cedimientos citada. Ca cabuoy veinte
y nueve de Octubre de mil novecientos
veinte.—E1 Agente Ejem' ivO.—Narci•
so Caracuel.

4><> 04> 	 *e e.

Eti T

MO ,Tti:QUE.,

Núm.

Don ainilo R jas Jimenez, Alcaide
constitucional¡ de esta vila.
Bago aabes:a_Que formado el padrón

de cédulas personales que ha de regir
en e1 Próximo'. allo de 1920-st quee-ta
expuesto al público en la Secretaria de

este Ayuntamiento, por término de
quince días haniles, a contar alesde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
ea CC() en el BOLE:rIN OFICIAL de esta
provinci-5-- liis - .dfectos de c ir rccrarna-
dones que puedan presentarse por los
interesados.

Monturque a 20 de (- cubre de 1920.
—Camilo Rojas

• ESPEJO
Núar. 4.680

Extracto de las acuerdos adoptados por

3 al 7
9 al 11

2.al 6

• 7 al 11
3 al 5

3 al 10
3 al 5

20 al 24
3 al 5
3 al 6

7y5

21 al 25
1 al 4
5 al 7
5 al 7

S a1 10
3 y 4

1y22

9 al 2',
- 3 al 6
5 al 8
I al 3
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Zona de Lucena

Lucena
Encinas Feales

Montilla

Montilla
Zuna dellontoro

Montoro
Ademuz
Vilafranca
Villa del Río

Zona de Posadas

Almodóvar
Guadalcázar
La Carlota
Fuente Palmera
Hoinachuelos
Paima dei Río
Posadas

Zona de

Pozablanco
Alcaracejos

.ñora
Cor quiste
Dos Torres

uijo
Pedroche
Torrecampo
Villanueva de Córdeba
Villanueva del Duque

Zona de Friego

Prego
Almedinilla
Carcabuey
Fuente Tójar

Zona de la Rambla

La Rambla
Feruan Núñez
Mnnt :tha.n
Montemaym
San aella
San a'ebastian
La Victoria

Zona de Rute

Rute
Iznajar
Banamejí
Palenciana
Lo que se hace público en este perió-

dico cficial para conocimien to de ios
contribuyentes a quienes se advierte que
que segun el articulo 36 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 10 los que no
hubieren satisfecho sus cuetaa, en los
días señalados por cada localidad, de-
beran verificarlo en los cinco últimos del
citado me; de Noviembre en el local de
esta Capital de la Zona donde tiene es -
tablecidas sus ofi jnas el Recaudador.

Córdaba 25 de Octubre de 1100. _

Por la Gornpaüía Arrendataria de Con-

tribuciones . Ei Administrador, Manuel

Jiménez.
4see....oeoeue.aataeoceasadaaa.-so.

DE LA.
ZONA LE AG 1LAR

_ 	 Nian.4.(86
Edicto de In hilera y segunda subasta de

innzuebies.— Contribución. Urbana'
Arios de 1917 y.etros

Don Jesús Fernández Vargas, Agente

Ses311:ni°dedle dti9a207; euple'oria de la ordi_

t°nFtifj'aSp7ozbGadaarceial ecia de la anterior,-
y ae acota Id:

inenteri e correspoudien'e al me s dia

er¡preeAsyiduenntea.ima ideneitosdnurf_aien:deei denet:n2tas

maria del 5..

Aprobar la lelac'ért de ingresas del
Ce

;

Mayo timo, iniportautes d scie
treinta y una pesAis ertaint 'duce en-
timos, que presenta el encergado señor
Pineda S. de Murga.

La ditribac óu de fondas para et
mes, que corre9pond.e á la dczava parta
del presupuesto.
Sasión del día 14, supleto ia de la ordi-

natia del P.

,d 	 -en 	 don J osé" areía, Ramírez.
Presidencia del sefior Alealde aeoori,.

Ir tra5 ap; obada el acta .da la ante,ti
y se acordó:

! Oí:ceder un socorro de qu'nee peee-
tes a la vecina pobre '-'aria Pu igiacifh.
Merieo Blanco

.del día 1,1 1 , supletoria de la ordi-
naria del 19
Pie ide rici a del eflor A ealdeéacicairi

dental; girado teniente don J e
cía Ramírez.

Fuá ap robada el acta de la anterior,
.y se- &ciar r'br.

Conceder a loa efectos eerm¿imiees,
desde el día nao da Julio próximo. a
don Franci co S. Ora a Sant:', la baja
de vecino que so'icita, y ap'aat. hasta
què puse te el certificado de vecindad
en ete- ' municipi , la definitiva para
lös demás.

Conceder dos meses de licencia sia
seelde al , ficial auxiler de Secret ría
d rti Fraiaci-co Antonio López.y López.

PrLceder a la reparacióu del lar cal
del po o sito en la vereda del Cai-, y

autedz r al se-fi r 4 1ade pare que ve-
rifique el p ,igo del costo con cer.ra
al spí tu10 correspondiente del pe a.

1.) ati: tisón'.del día 28 suplet . na de la ord i .
eria. del 26.

Prcsi 'encia del seriar - AlcAda
dental; primer teniente don E
Castro García.

Fu.6 aprobada el &ola de la anterior,
y se denegó por la pr . si aneja tratar
eob-e una instancia presentada on el
acto por el Regidor seRee Pd-ez Cedo
ba, por no cstinaar reg t amentalia en

Espejo a millo de Octubre da nd1

iffevnadniulaablaiesnedso6ans.uateade
(131 tiees etratarut2ci 6sne'

I DO-

AVZirieuntt:m.8 

veinte. 
Emadel o Stiecai8r. eitr deiaa. 

El preeedrnte extracto fad ap obado
per ei Ayuntamiento en sesión del día
veinticinoa de lo' corrientes . Y lo eer

tilico ea Espejo á veintireia do Oc tu-

lare de mil novecientos yointe-
eretarie del Ayuntamiento , Ainade°

Garcda.—V.° B.°, El A lealdae Presiden-

te, Arrtunie Leen°.

3 y 4

5y 6
8a1

)5a1 17
16 y 17

19 al 2 t
26 al 30

Pozoblanco
23 al 26
11 y 12
)4 y 15

1 y 2
4 al 6

17 y 18
20 al 2
17 al 19

3 al 6
8 al 10

An-

neci-
milis
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-prder'ino piteado a don Casaos Martí.
nezZaha l lero, vecine de Babtaez, cuya
deseeipcian es la eiguie- te:

tlna casita-en Puebionuere -del Te-
r ible, barrio da la Estación de Pene-
rr Ye, calle Rea, número nieta. Consta
solo de planta baja cera patio, eatima y
dos' lideitaciones mas, ocupendo tedo
ollo-una superficie de cincuenta y seis
metros cuadrados. Linda por -el fren-
te con dicha calle Real; por la dere-
cha, ettrendo eon easa de loe heroderee
de etnia Dole-es Sánchez; por la iz-
quierda con la casa número cinco de k
m'ente calle Peal, y per la espata con
terrenos de la -Compilara de /es Ferro-
carriles de Riladed a Zaragoza y a Ali4
cante.

Yen cumplimiento do lo que disp4
no el artículo cuatrocientos da La
gente Ley fli,poteceria, se cenvoca a
las persenas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la he cripeión de dominio
pretendida por medio del pieseete.
edito que se publicara psr tres vocee
en 'eit Bor,MITN Che iCiAL de esta oroviii-
ein, a fin de que en el término de cien-...
to ochenta dais comparezcan en este
juzgado si quisieren alegar su &ra-
die.

Aedo en Fuente Obejuna a t-es de
Abrí t de m4 novecientos veinte . -Luis
Gollealez Pérez. El Secretario, Ma-
n no:1 Perez

hüllinisinciön th iusticil
titeziones y emplazantlextos eta

materia cririainad

eaie los apercibimientos isrocedentes
coa derecho, se cita o emplazo por
los Jueces y Tribunales respectiVos a
las personas que a continuacidn se
expresan, para que comparezcan el
día que se les senda o dentro del
término cale se les fija,,a contar des&
la techa de la publicac (in- del anun-
cie> en tete periódico oficial. con arre-

o a los articules 178 de la ley de
Enjeici ,itniento Criminal, 386 del
Csddig , de Justicia Militar y fil de' la
ley de Enjuiciamiento Militar de Me-
rene. 	 mee

Núm. 4676
CA RMONA HEREDIA Joaquín

Agripino natural de Aflora, de estade
solti-oe, profesión vanaster a de veinte
y tres años da edad, hije de Antonio y
de Manuela, gitano s rdo-nauder, ainba-
lente cuyo último domicilio so-ignora,

octeado por hurto as Causa i limero
Z,7 del año 1917 del Juzgado de Rato,

coibpare,cera en el término do diez dias
aloe la Iltma. Audiencia Provincial de
daórdeba a responder a los cargos que
le reeultan, apeoibido que de no eeee-
euailo sera declarado rebelde, parando-
le-al prejuicio a que hubiera lugar.

eee' ise," zieeeteese-esoeseeeeeteasseateseeeteaseir

Gérdoba..— 	 ji Le, . La -Verdad-

VILLANUE VA DEL REY
Nútte 4.683_ 	 •,

Rafael Cano Tarifa, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndome presen-

tido el Recaudador del reparto de uti-
me de este pueblo la relación de
e individuo s que no hie satisfecho

tas en el 1 • y 2.° trimestre del

actua l durante los días serialados

0 103 anunc'ess que al efecto se publi-1:
een he dictado con fecha de hoy

olas imidad del artículo 50 de la 'es-
tilicen de afi de Atril de 1 00 'a pro-_
Tiden3ia siguiente:
clladio.nte no h.4ber satisfecho sus.

Cuotas los contrib-usentes expresados
ola precedente relación dentro de los
paro; leíbiles que se 'es eenalaron en
ls edictos de cobranza que se fijaron

o esa loealida 1 con la debida antici-
oción que len incineres e rt el recargo

al5 por lffl sobre sus respectivas cuo
regle ma-ca el artículo 47 de la ins
tracción vigente, en la inteligencia de

que si en el término de tres días no sa-
tisfacen 1 s morosos el principal y re-

cargo, referidos se expedirá el apremio
de segando grados.

Lo que se hace pdb'ico pa r a cenoci-

miento de if . 8 contribuyentes morosos.
Villanueva del Rey 2ì de Octubre

de1921.--E i Alcalde, Rafael Cano
A-ÑORA

Nuin. 4.575
Die José Reyes Gil Benítez, Alcalde

presiden te dl Ayuntamiento cene

-eiesiena l de esta villa.
Hago saber: Que e m i nado en borra-

do.- e pa irías de cd boas personales pa-

ja el prözime aäo de 1921-22, queda:
expuesto al pliblco por término de
quince días en la Secretaria de este
Ayuntamiento, para que pueda ser exa-
minad-, por los cont r ibuyentes quo lo
deseen y aducir las reclamaciones que
sean tertinenteS.

Ahora 22 de Octubre de 2920. -José
R. G. Benítez.

LA CARLOTA
Nain 4705

Don ?ose J manee Oreega, Alcalde
Constitucae-ed de esta villa.
'ligo sabe. : Que desde el día prime-

ro diez inclusive del p óxime mis
de Noviembre se prezederri, a la c_b an-
neo su periodo voluntario del tercer
trimestre del repartirr lente general de
ailsiales del corieente ano cuya fi-
tina se encuentra establecida en la psie
te baja de las Casas Consistoriales des-
de la nueve de la mañana hasta las

cuero de Ja tarde.
Y-para /1 general inteligencia se fija
preoute en La Ceelotne .3-) de Octu.

be de 11320. -José Jiménez.

t4g4aseseeeeee......e.....4#4*
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POSADAS
Núm. 4.67

Adolfo -(5mez C aminero y Mora,
uez de instrucción de esta Villa y su

-.—

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo a' toda clase de antoris
dades tanto civilesTterne militares y de -
mils indivichios de la policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que al fi-
nal reseño, hurtado la noche del die
veinte y dos al veinte y tres de las co-
rrientes de la finca conocida por Moli-
no de arita de este té-tenia°, a lös he-
rederos de F ancisco Serrano Isdpez de
estos. vecinos, y caso de ser habido sea
pueto . a disposición de este Juzgado,
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el mi-
mer5 -do:c entes setenta y dos de mil
novecientos veinre.

Dado en Posadas a veinte y cinco de
Octubre de rail novecientos veinte. -El
Juez, Adolfo Gómez Carnieero. -El
Secretario, P. D.: Rafael Fibra.

Señas de las caballerías

Uaa burra de unos -nueve años de
edad,. P22 de a zadaetorea canela- con
el hierro V. 4 en la llena izquier.a.

Una mula de treinta tri s a de edad,
castela °solita, alzida, l'eu tonta cane-
la con el hierro V.-4 en la llana iz-
quierda.

Y un ruche de unes cinco meses de
edad rac:o clac: , con un granizo en
ojo.

U ENTE, OBE UNA
Nietas. 4.6j3

Don &avalo. Minqatz Urbano Juez
de primera inetancia de ceta par-

Hago liben Que reo Cipriano A gte-
dano Morenia vecino de binad:431141(a
Duque, se ha prennov.d , en este Jira-
gact., expediente para acreditar e ene-

cribir a au nomb e ea el Registro de
Ja pi ()piedad, el dominio de la tinca
que adquirió ior compra a Ieidere
moya Montes, el quince de Noiienibre
de mil nevecientoe, cuya derscripciZni
es ta siguente:

Una casa en la olla varina, del pue-

b de Pefiarroya, marcada con ei

mere cinc e compuesta de planta alta
y baja, que linda per la derecha en

traman con casa de A atolla) Ca-tiltejo;
izquierda, con otra de Jose Moya Cor-
tas, y espal la, con el ',aterido Antonio
Castillejo.

Y en cump'imionto de lo que clisp -
ne el articulo cuatrocientos de la ley

ipoteria, se convoca a las persenas
igtimadas a quienee pueda perjudicar
la inscripción de dominio pretendida,

fiu do que e en parezcan en este juz-

--gado si quisierea a aiega , su_de echo.
tiente) dei té mine de ciento ochenta
dfire haciendo consta- que esta 88 la

tercera inserción
Dado en Fuoute °S'elida a diez y

nueve de Octubre de mil novecientos
veinte . Salvador Márquez - Socia-
tarjo, Manuel Pere?.

BAENA

Núm. 4.610
Don Diego Egea y Molins,, Juez de Iris

tracción de esta Ciudad y su .par-
ridos -
Por virtud de la presenté se interesa

de todas las autoridades tanto civils co-
mo militares y idea es egentes de la poli -
cia Judicial se preceda a te busca a; res-
cate de las aves y electas que se reseña-
rán los cuales fueron sustraidas la no-
che del día veinte y uno al veinte y dos
de Octubre 'último, al vecino de esta ciu-
dad, Manuel Lucena e sunos, de un co-
rralón existente en el Ilayo de ia -
hesitla, de dicha ciudad y tiabidos, sean
puestos a . disposición de 'este Juzgado
cou los poseedores ilegitirnos en cuyo
poder se encuentren si ao. acreditan su
legitima aclquis:ciánoe -e-- -e

Pues así lo tengo acordado en suma
que instruyo sobre tentativa de robo y
lesione bajo el número «lenta y dos,
del bao de mil novecientos veinte.

Dado en Baena a 23 dé Octubre de
mil novecientos v. uzte. --Diego Egea. --
EI Secretario, José Sarna no.

Reseña de lo hurtado
Doce
Ocho negras y con un dedo de la pa-

ta derecha cortado.
.Cuatra :rubias, d'ando un poco a ja

vedas.
. Dos gallos negros, ya viejos,
Dos viergos nuevos, inarcalos can las

iniciales Mele. y un A rizan, de, hierro
us da-

AS id') DEL RIO
Núm. 4..tiä6

Don Aetonie Salido Gatiér ez, juez tau -
nicipel suplente de esa vila.

II:;ge tabes: (jac se halla vacante la
su. plencia de la &crearía de este . Juz-
gado municipal. la cual tia de preveer -
se conforme a lo dispueeto en la Ley
provistonel del poder judicial y Nrgla-
mera , de di z de Abril de mil octiocien-
tes setenta y uno, dentro del termino de
quince días, a contar dele la publica-
ción de este , dicto en el ijOLISTI• Oel-

ew.u. de la provincia.
.Los aspirantes ecompailaron a la so-

licitud, los dOCII.nentos sigu .entes:
ertificade ae aptitud.

- Partida de nacimiento.
Certificado de buena conducta, expe -

elido por la Alcaldía cid thmaciho del

intt resa do.
Dado en Castro del Río a veinte y sie-

te de Octubre mil novecientos vehate.-
Antoni.o Salido - P. M S.: Vicente
N dio.

-PUENTE OlaEJUNA
Nana. J-516

Don Luís Uenzáltz Pérez, Juez do pri-
mera instancia interin , de este par-
tido.
Hago saber: Que p rol Procarader

don José Sanche4 López, en represee-
tacdan de la Compeeda de los Forro:ice
rri.es do Madrid il Zaragoza y a Airean-
te, so ha promovido en e te Juzgado
expediente para acreditar el derninio
de veie•te metes entadrades de encese
de eah,da que no aparecen inscritos
en el Registro de la Prepiedad, de una
casa comprad-a .'-ea el anee ale .flge

13oletila (Metal de Ià Prevlitelia de Ccirdebea
e'
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